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ANTECEDENTES 

 

 

La señora YENCY GUZMAN YARA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.005.728.194 quien actúa en nombre propio, formuló Acción de Tutela en contra 

del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, por considerar que dichas entidades le han 

transgredido su derecho de petición, al no pronunciarse sobre la petición 

presentada el día 06 de septiembre de 2022, mediante las cuales solicito subsidio 

de vivienda. 

   

HECHOS 

 

 

 Manifiesta la accionante que radico derecho de petición el 06 de septiembre de 

2022, por medio del cual solicito fecha cierta de cuándo se va a otorgar el 

subsidio de vivienda a que tiene como víctima del conflicto armado. 

 Refiere que se encuentra en estado de vulnerabilidad y a la fecha cumple los 

requisitos exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo ordena la ley 

la jurisprudencia en la tutela T 025 de 2004. 

 Que las accionadas no se manifiestan de fondo a la petición, alude que 

Minvivienda informo públicamente que va entregar la II fase de viviendas gratis 

para familias vulnerables sin que indique el trámite para acceder a ello. 

 

 

TRAMITE 

 

 

Admitida la presente acción de tutela, dispuso el despacho correrle traslado a las 

accionadas, con el fin de que ejerciera su derecho a la defensa, solicitándole, 

informara sobre el trámite dado a la petición presentada el día 06 de septiembre 

de 2022 por medio de la cual solicito subsidio de vivienda. 

 

 

CONTESTACIONES 



 

 

 

Estando dentro del término el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL en  contestación señala que el 28 de septiembre de 

2022 le fue contestada la petición  y enviada al correo electrónico 

informacionjudicial09@gmail.com (Fol. 4 de la contestación) ; refiere que no existe 

vulneración del derecho aludido, por cuanto resolvió de manera oportuna y la 

decisión le fue informada a la accionante, adicionalmente señala que ya había 

presentado partición con relación a la identificación de potenciales beneficiarios, 

postulación, selección y asignación de vivienda. 

 

Que la accionante reclama por vía constitucional respuesta a petición, sin 

embargo, la entidad emitió respuesta a las peticiones dentro del marco de sus 

competencias, enfatizando que esa entidad no administra recursos del sector 

vivienda, ni dicta policitas para el sector vivienda, como tampoco determina la 

oferta de proyectos de vivienda. 

 

Refiere que se requiere la existencia de un proyecto de vivienda en modalidad 

SFVE reportado por FONVIVIENDA para que esa entidad pueda proceder a 

realizar una labor técnica de identificación de potenciales beneficiarios. Luego de 

surtirse la etapa de identificación de potenciales beneficiarios, continua una etapa 

de Convocatoria y postulación ante Fonvivienda, una vez cumplan los requisitos 

de postulación, son habilitados para la etapa de selección de hogares, 

continuando con la asignación del subsidio en especie, competencia de 

Fonvivienda entidad que mediante acto administrativo expídela asignación y 

entrega de las viviendas. 

 

Precisa que ha dado respuesta completa a la accionante indicándole el trámite 

que se debe realizar para el programa de subsidio de vivienda, sus etapas, 

criterios y bases de datos que se consultan. 

 

Por su parte la accionada FONVIVIENDA señala que la petición radicada por la 

accionante fue contestada mediante radicado N. 2022EE0088673 y enviada a la 

dirección electrónica aportada por la accionante para notificaciones (fol. 21 de la 

contestación). Que, frente al subsidio familiar de vivienda, el hogar de la tutelante 

no se ha postulado en ninguna convocatoria y uno de los requisitos establecidos 

para que las personas tengan derecho a acceder un subsidio de vivienda es 

postularse con el objeto de acceder a un subsidio. 

 

 

Por lo anterior, solicita denegar el amparo solicitado, toda vez que dio respuesta 

oportuna y de fondo a la petición incoada. 

 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

La Constitución Política de Colombia en su art. 86 consagra la acción de tutela 

como un mecanismo sui generis para que todo ciudadano acuda cuando detecte 

que se le han vulnerado derechos constitucionales fundamentales o que estos 

estén siendo amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de cualquier 
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autoridad pública o por particulares en los casos determinados por la ley. Se trata 

entonces de un procedimiento preferente, sumario, específico y directo que solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, pero 

excepcionalmente se autorizará como mecanismo transitorio si existe de por 

medio un perjuicio irremediable. 

 

 

En ese orden de ideas y revisado el fundamento fáctico de la acción, se observa 

que la señora YENCY GUZMAN YARA pretende, que se tutele su derecho 

fundamental de petición, y como consecuencia se ordene a las accionadas 

resolver su solicitud de 06 de septiembre de 2022 por medio de las cuales solicito 

subsidio de vivienda. 

 

 

Para resolver el problema jurídico planteado se trae a colación la sentencia de la 

Honorable Corte Constitucional T-206 de 2018 indico: 

 

(…) 

 

 D. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

  

9. El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene 

una finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 

respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, 

de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus 

garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta 

debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 

contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que 

permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección 

también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones “(i) la 

posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro 

del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario” 

  

9.1. El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen 

las personas de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los 

particulares en los casos establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de 

recibirlas y por lo tanto de tramitarla.  Al respecto, la sentencia C-951 de 2014 indicó 

que “los obligados a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda clase 

de petición, puesto que esa posibilidad hace parte del núcleo esencial del derecho”. 

  

9.2. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en 

los casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones 

interpuestas, es decir que les es exigible una respuesta que aborde de manera 

clara, precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica resolver 

materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo 

deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 

en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 

congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme 

con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, 

si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de 

un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 



 

 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex no vo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que 

se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” . En 

esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución integral de la 

solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución 

tenga que ser positiva” 

  

9.3. El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la oportuna 

resolución de la petición que implica dar respuesta dentro del término legal 

establecido para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso 

para resolver las distintas modalidades de peticiones. De dicha norma se desprende 

que el término general para resolver solicitudes respetuosas es de 15 días hábiles, 

contados desde la recepción de la solicitud. La ausencia de respuesta en dicho 

lapso vulnera el derecho de petición. En segundo lugar, al deber de notificar que 

implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en conocimiento del 

interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que pueda 

interponer, si así lo considera, los recursos que la ley prevé o incluso demandar 

ante la jurisdicción competente. Se ha considerado que la ausencia de comunicación 

de la respuesta implica la ineficacia del derecho.  En ese sentido, la sentencia C-951 

de 2014 indicó que “[e]l ciudadano debe conocer la decisión proferida por las 

autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de petición, porque ese 

conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la respuesta 

correspondiente” y, en esa dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada para que la 

persona conozca la resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo 

normado en el capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011” 

 
 

Sobre el alcance y contenido del derecho a la vivienda digna para población 

desplazada y evolución de los subsidios, la jurisprudencia constitucional en 

sentencia T-628 de 2015 puntualizo: 

 

“(…) 

3.4.1. Alcance y contenido 

3.4.1.1. De acuerdo con el artículo 51 de la Constitución Política “…[t]odos los 

colombianos tienen derecho a [una] vivienda digna. El Estado fijará las 

condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 

vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 

formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.” Este derecho ha 

sido definido por la jurisprudencia de la Corte, como aquél dirigido a satisfacer la 

necesidad de disponer de un sitio propio o ajeno, que sirva como lugar de 

habitación en el cual se garanticen unas condiciones mínimas, para que quienes 

residan allí, puedan cumplir dignamente su proyecto de vida. 

 

 De acuerdo con las consideraciones expuestas en la Sentencia T-014 de 2014, se 

tiene que desde sus primeros pronunciamientos este Tribunal ha considerado que 

el derecho a una vivienda digna hace parte de los derechos económicos, sociales 

y culturales, que se caracterizan por tener una naturaleza eminente-mente 

prestacional que está a cargo del Estado y que necesitan para su aplicación de un 

desarrollo legislativo previo. Específicamente se ha dicho que: “[e]l derecho a la 

vivienda digna es un derecho de carácter asistencial que requiere un desarrollo 

legal previo y que debe ser prestado directamente por la administración o por las 



 

 

entidades asociativas que sean creadas para tal fin, sin olvidar que su aplicación 

exige cargas recíprocas para el Estado y para los asociados que pretendan 

beneficiarse de los programas y subsidios. Así, las autoridades deben facilitar la 

adquisición de vivienda, especialmente en los sectores inferiores y medios de la 

sociedad, donde aparece detectado un déficit del servicio; para tal efecto los 

particulares deben cumplir con los requisitos establecidos por la ley.” 

 

 3.4.1.2. Posteriormente, la jurisprudencia matizó su posición en el sentido de 

avalar la procedencia de la acción de tutela para amparar el derecho a la vivienda 

digna, en aquellos casos en los que su exigibilidad guarde una relación de 

conexidad con un derecho de rango fundamental, como ocurre con los derechos a 

la salud, a la vida o a la integridad personal. Así, por ejemplo, en la Sentencia T-

175 de 2008, la Sala Quinta de Revisión explicó que: 

“El artículo 51 de la CP establece el derecho a la vivienda digna. Dado su 

contenido de derecho económico, social, cultural y programático -de desarrollo 

legal y progresivo- su consagración constitucional no otorga a las personas, de 

manera inmediata, un poder de exigibilidad de la prestación allí contenida contra el 

Estado, salvo que concurran las condiciones que permitan que ‘el derecho 

adquiera una fuerza normativa directa’. De igual manera, la jurisprudencia ha 

sostenido que el derecho a disfrutar de una vivienda digna, en abstracto, no puede 

ser considerado como fundamental, mas por conexidad con un derecho 

fundamental puede ser protegido mediante la acción de tutela.” 

 

 3.4.1.3. No obstante, en casos particulares y específicos, se ha entendido que el 

derecho a la vivienda digna adquiere un carácter autónomo fundamental, cuando 

quienes promueven la acción en procura de su defensa, son personas que 

pertenecen a los grupos más vulnerables de la sociedad, como ocurre con las 

personas desplazadas por la violencia. En estos casos, su fundamentalidad se 

explica en tanto han tenido que abandonar forzosamente sus viviendas y 

propiedades en el lugar de origen, enfrentándose a la imposibilidad de acceder a 

un sitio adecuado para vivir dignamente, por carecer -entre otros factores- de 

recursos económicos o empleos estables. De suerte que la definición sobre sus 

condiciones de vida, en términos de habitabilidad, tiene un vínculo directo con la 

salvaguarda de la dignidad humana, las condiciones preexistentes de vida y con la 

realización de otros derechos como la salud, la integridad física, el mínimo vital, 

etc. 

 

En desarrollo de lo anterior, se ha entendido que el derecho fundamental a la 

vivienda digna para personas en situación de desplazamiento, contempla la 

correlativa obligación de las autoridades competentes para: “i) reubicar las 

personas en condición de desplazamiento; ii) brindar a este especial grupo de 

personas soluciones de vivienda no solo con carácter temporal, sino también, con 

carácter permanente; iii) proporcionar información clara y concreta, asesoría y 

especial acompañamiento en los procedimientos que deben adelantar ante las 

autoridades competentes para acceder a los programas; iv) diseñar y ejecutar los 

planes y programas de vivienda en los que se deberá considerar las especiales 

necesidades (sociales, culturales, económicas, entre otras) de la población 

desplazada y de los subgrupos que existen al interior de esta; y v) eliminar 

barreras que impidan el acceso de las personas desplazadas a los programas de 

asistencia estatal.” 



 

 

 

Desde esta perspectiva, es claro que el Estado colombiano tiene el deber de 

garantizar las condiciones necesarias que permitan lograr la efectividad del 

derecho a la vivienda digna de la población desplazada, como se desprende de lo 

previsto en el artículo 51 del Texto Superior; para lo cual, entre otras alternativas, 

puede promover el acceso a viviendas de interés social, financiación a largo plazo 

y formas de asociación para ejecutar proyectos de vivienda. 

 

3.4.2. Evolución normativa en materia de subsidios de vivienda de interés 

social 

 

3.4.2.1. Desde la expedición de la Ley 3ª de 1991, se enfocó el desarrollo de la 

política pública de vivienda a través del Sistema Nacional de Vivienda de Interés 

Social, del cual hacen parte las entidades del sector público y privado que 

cumplen funciones en materia de financiación, mejoramiento, habilitación, 

construcción, reubicación y legalización de títulos de vivienda de interés social. 

Dentro del citado sistema se estableció al subsidio de vivienda como método de 

financiación, consistente en un aporte estatal, en dinero o en especie, dirigido a 

personas que carecen de recursos económicos suficientes para adquirir una 

vivienda o mejorarla. 

 

Con posterioridad, y en respuesta a la grave situación generada con ocasión del 

desplazamiento forzado interno, se expidió la Ley 387 de 1997 “por la cual se 

adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, 

protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados 

internos por la violencia en la República de Colombia.” Más allá de crear el 

Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, 

en esta ley se radicó en el Instituto Nacional de la Reforma Urbana INURBE, la 

competencia para desarrollar programas especiales de vivienda dirigidos a 

atender las necesidades de la población desplazada. 

 

 Tanto la Ley 3ª de 1991 como la Ley 387 de 1997 fueron reglamentadas a través 

del Decreto 951 de 2001 del Ministerio de Desarrollo Económico, en el cual se 

reguló el procedimiento para la entrega de los subsidios de vivienda a cargo del 

INURBE en áreas urbanas y del Banco Agrario en las rurales. No obstante, al 

ordenarse la supresión y liquidación de la primera de las mencionadas entidades 

en el año 2003, dicha competencia se trasladó al Fondo Nacional de Vivienda 

(Fonvivienda), con el propósito de consolidar el Sistema Nacional de Información 

de Vivienda y de ejecutar las políticas gubernamentales en materia de vivienda de 

interés social urbana. En un fallo preexistente sobre la materia, esta Corporación 

señaló que: 

“[E]l procedimiento establecido en el Decreto 951 de 2001, reguló la asignación de 

subsidios familiares de vivienda urbanos para la población en situación de 

desplazamiento, a través de una distribución territorial de los subsidios, 

celebración de convocatorias, criterios de calificación para las postulaciones y 

asignación de las subvenciones. Con fundamento en este marco normativo, 

FONVIVIENDA dio apertura en los años 2004 y 2007 a convocatorias especial y 

exclusivas para la postulación de población en condición de desplazamiento, con 

enfoque de adjudicación de subsidios en dinero (cartas de asignación o como eran 



 

 

denominadas por la población desplazada “carta cheque”), para que fueran 

aplicadas a soluciones de vivienda bajo las modalidades de adquisición, 

construcción, mejoramiento o arrendamiento” 

 

 Como requisitos para el otorgamiento del subsidio, las familias debían realizar la 

búsqueda de una solución de vivienda construida o en proyecto y verificar el cierre 

financiero de las viviendas, que era el resultado de sumar el subsidio adjudicado 

más los ahorros del hogar y/o un crédito de vivienda. Tal como fue puesto de 

presente en la sentencia de la referencia, dicha política presentó dos problemas: el 

primero relacionado con la insuficiente oferta de soluciones de vivienda; mientras 

que, el segundo, se vinculó con la ausencia de recursos económicos adicionales 

de las familias que permitiesen su cierre financiero. 

 

3.4.2.2. Esta problemática no fue ajena a la Sala de Seguimiento de la Sentencia 

T-025 de 2004, la cual recomendó al Gobierno Nacional un replanteamiento de la 

política de vivienda para la población desplazada en el Auto 008 de 2009, toda vez 

que después de diez años de su adopción, se presentaban fallas en su 

concepción y fundamentación. Así, por ejemplo, sobre el cierre financiero de las 

viviendas se encontró que: “los hogares desplazados no [contaban] con [los] 

suficientes recursos para cubrir la financiación no subsidiada por el Estado”, 

constituyendo una de las principales razones por las que poco se ejecutaban los 

subsidios adjudicados. 

 

Siguiendo el diagnóstico realizado por esta Corporación, el Gobierno Nacional 

expidió el Decreto 4911 de 2009, con el objeto de “adoptar los correctivos 

necesarios para proteger los derechos fundamentales de la población en situación 

de desplazamiento y dar soluciones puntuales en cumplimiento de lo expresado 

por la Corte Constitucional.” Este decreto focalizó la política de vivienda en la 

generación de una oferta suficiente y dirigida a la población desplazada, a través 

del otorgamiento de subsidios para el desarrollo de obras de urbanismo, de la 

concurrencia coordinada de las entidades territoriales para ejecutar dichos 

proyectos y de la posibilidad de aplicar los subsidios asignados en cualquier 

municipio del país, tanto en suelo urbano como rural, entre otras. Con todo, su 

implementación no logró superar la crisis en la que se encontraba la población 

desplazada, pues, por un lado, la oferta de viviendas no fue suficiente y, por el 

otro, no se logró eliminar las barreras para alcanzar el cierre financiero en el valor 

de las viviendas. 

 

3.4.3. Subsidio de vivienda familiar en especie. Procedimiento para su 

asignación 

 

3.4.3.1. Con el objeto de superar las dificultades ya indicadas, se expidió la Ley 

1537 de 2012, en la cual se creó el subsidio de vivienda familiar en especie, como 

una ayuda a los beneficiarios que cumplen los requisitos de priorización y 

focalización establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales deberán estar 

guiados a beneficiar en forma preferente a la población que se encuentre en 

alguna de las siguientes condiciones: “a) que esté vinculada a programas sociales 

del Estado que tengan por objeto la superación de la pobreza extrema o que se 

encuentre dentro del rango de pobreza extrema, b) que esté en situación de 



 

 

desplazamiento, c) que haya sido afectada por desastres naturales, calamidades 

públicas o emergencias y/o d) que se encuentre habitando en zonas de alto riesgo 

no mitigable. Dentro de la población en estas condiciones, se dará prioridad a las 

mujeres y hombres cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad y 

adultos mayores.” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las contestaciones allegadas por las accionadas 

se observa que han dado respuesta de fondo a la petición elevada por el 

accionante; es por ello que se declarara la existencia de un hecho superado. Tal 

como lo ha reiterado la Honorable Corte Constitucional en su  amplia  línea  

jurisprudencial; así por ejemplo en sentencia T-038 de 2019:  

“(…) 

 

3. Carencia actual de objeto en el caso bajo estudio 

 

3.1. La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha indicado que la 

carencia actual de objeto se configura cuando frente a las pretensiones esbozadas 

en la acción de tutela, cualquier orden emitida por el juez no tendría algún efecto o 

simplemente “caería en el vacío”. Específicamente, esta figura se materializa a 

través en las siguientes circunstancias: 

… 

3.1.2. Hecho superado. Este escenario se presenta cuando entre el momento de 

interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como consecuencia 

del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de derechos 

fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se configura cuando 

se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por tanto, terminó la 

afectación, resultando inocua cualquier intervención del juez constitucional en aras 

de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la accionada los ha garantizado. 

 

3.2. No obstante lo anterior, la Corte Constitucional también ha señalado que: 

“(i) si bien no resulta viable emitir la orden de protección que se solicitaba en la 

acción de tutela, es perentorio un pronunciamiento de fondo sobre el asunto, 

precisando si se presentó o no la vulneración que dio origen a la presentación de 

la acción de tutela, en los casos en que la consumación del daño ocurre durante el 

trámite de la acción (en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de 

revisión ante la Corte Constitucional), o cuando -bajo ciertas circunstancias- se 

impone la necesidad del pronunciamiento por la proyección que pueda tener el 

asunto (art. 25 del Decreto 2591 de 1991), o por la necesidad de disponer 

correctivos frente a personas que puedan estar en la misma situación o que 

requieran de especial protección constitucional; y (ii) no es perentorio en los casos 

de hecho superado o acaecimiento de una situación sobreviniente, salvo cuando 

sea evidente que la providencia objeto de revisión debió haber sido decidida de 

una forma diferente (pese a no tomar una decisión en concreto, ni impartir orden 

alguna), “para llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la 

situación que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia y advertir la 

inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, si así lo 

considera”, tal como lo prescribe el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991…” 

 

CASO CONCRETO 



 

 

 

 

El accionante presenta acción de tutela con el fin que se le ampare sus derechos 

fundamentales a la igualdad y de petición, en consecuencia, se ordene a las 

accionadas dar respuesta de fondo a la petición radicada por medio de la cual 

solicito subsidio de vivienda. 

 

 

La accionada FONVIVIENDA en respuesta señala que el 12 de octubre de 2022 

emitió respuesta de la petición a la accionante al correo electrónico 

informacionjudicial09@gmail.com (fol. 5-13 y 21), informando que consultado el 

número de cedula de la accionante en el módulo de consultas de la entidad no 

encontró postulaciones del hogar en las convocatorias efectuadas por ese Fondo, 

en la misma se observa que le indican los procedimientos que debe tener en 

cuenta para la postulación como posible beneficiaria de programa de vivienda 

gratis. 

 

 

Por otro lado, la accionada DPS en contestación señalo que dio respuesta a la 

petición el día 28 de septiembre de 2022 la cual fue notificada al correo electrónico 

informacionjuridicial09@gmail.com  según documental obrante a (fol. 4). En la 

misma se observa que le informa que no fue posible su inclusión en los listados de 

potenciales del beneficio de vivienda gratuita debido a que no cumple con las 

condiciones preliminares que se aplicaron en el procedimiento de identificación de 

potenciales beneficiarios. 

 

 

En ese orden de ideas, en el presente caso se denota que la situación fáctica 

sobre la cual se podría pronunciar el despacho, desapareció, toda vez que la 

pretensión de la accionante se encuentra satisfecha. 

 

 

En este sentido, la acción de tutela pierde eficacia e inmediatez y, por ende, su 

justificación constitucional, por lo que habrá de declararse la carencia de objeto 

por hecho superado. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por HECHO SUPERADO en 

la acción de tutela instaurada por YENCY GUZMAN YARA identificada con C.C N. 

1.005.728.194 en contra de la UARIV, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:   NOTIFÍQUESE a las partes de la presente determinación. Contra la 

presente providencia procede el recurso de IMPUGNACION, el cual debe ser 

interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación.  
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TERCERO: En caso de no ser impugnada, REMÍTASE el expediente a la H. 

CORTE CONSTITUCIONAL  para su eventual revisión. 

 

CÚMPLASE.   

 

 

La juez, 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
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